
od DE DA PROVINCIA DE MADÏtfD 
' p u ¡ > * ' I,TV,A '. l> 

huhn o • i. 
. . ' m i n eir^trf *fr 

Las leyes , ordenes T a tando* qae !>»ran 4B insertarse 
tn los RoLiriiru O T I O I A L » ! $e han de mandar il Jefe 
Político respectivo, por c«jo r»nducto H pasaran i lo* 
Editora* de lo* meoeiooadoa periódicos. 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

P R E C I O S » E S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital. Iterado i domicilio. l ' A o r t a * mensuales aaJirJjiadaa; fuera 
<• «lia, S'50 al me». 9 al trimestre. 1* al semestre r Î8«50 por on a l o . 

. • Se sdmlten suscripciones en MairLl.en ta AdmlDiatraeión del r .otatur . plata 
I do Santiago. i - F a e r a d« «ata eapit.il. directamente por medio de earta a la.' I-

0 minisiracion. con inclusión del importe del tiempo de abono en Umbre* mòrilr*. • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lasdisposíeirws de las Anteridadn. excepta lau ene 
sean i Instancia á<- parte no pobre.»* Insertarse oflrlaU 
mei te. aaiirmujci cualquier anni.nu ixBccn.iti te *l *er»t-
eionaciunaro.irr"rlímaiu"3?Tanní-;i í'dVliitr'reT 
pa/tlcular pajearan 50céntimo» 4e pis-1 . porcau» ¡inca dft 
inserción. - • • ulr^yTiy 

Nùmero suelto 60 cantini» Af M > M U « 

• "f i Bflj >•. 

.• n t l TOi 

. • I 

t Ini 
PARTE OFICIAL 

tothtioa ,#iti»tJI iti à 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su Angusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

«I i i f c b u . M 

gobierno civil 

D. Juan Falcó y Sanoho, Ingeniero pri
mero Jefe accidental del Distrito minero de 
Madrid. 

llago saber: Que D. José Vaillat y Ustá-
riz, veoino de Madrid, ha presentado en es
te Gobierno de provincia el día 3 de No
viembre una solicitud pidiendo la propiedad 
de 40 pertenencias de una mina de hierro 
que tendrá por nombre «María Rosa», Bita 
en el punto llamado «Nava de'losiPinarejos», 
término municipal de Hoyo de Manzanares. 

Designa las 40 pertenencias que solicita en 
esta forma : 

Se tomará como punto de partida un pozo 
antiguo, relleno como hasta tres metros de 
la supeí flcie, sito en la propiedad de D Vic
toriano Blasoo, vecino de Hoyo de Manzana
res. Desde él á primera estaca Norte, 200 
metros; desde primera á segunda Este, 400 
metros; segunda á tercera Sur, 400 metros; 
de tercera á cuarta Oeste, 1 C00 metros; 
de cuarta á quinta Norte, 400 metros; de 
quinta á primera, 600, en dirección Este», 
quedando así cerrado el perímetro que com
prenden las 40 pertenencias que solicita. 

Y habiendo sido admitida por deoreto de 
esta fecha la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en la ta
bla de anuncios de este Gobierno de provin
cia y en la villa de Hoyo de Manzanares, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 23 
dé !á ley de Minas de 6 de Julio de 1859, 
con el fin de que los que se crean con dere
cho presenten sus oposiciones al Exomo.se« 
flor Gobernador dentro del plazo de treinta 
días. 

Madrid 16 de Noviembre de 1U04 = J u a u 
Falcó. 

109.—931. 

D. Juan Faloó y Sanoho, Ingeniero pri
mero Jefe aocidentul del Distrito minero de 
Madrid. 

Hago saber: Que D. Franoisco Sarabia y 
Balda, vooino de osta corte, ha presentado 
en este Gobierno de provinoia el día 2 de 
Noviembre una solicitud pidiendo la pro
piedad de 20 pertenencias de una mina de 
hierro y otros metales que tendrá por nom
bre «Bienvenida», sita en el punto llamado 
Canalillo, próximo al arranque de las obras, 
término i n u u i e i i i . i l del Molar, perteneoiente 
al Juzgado de Colmenar Viejo. 

D e s i g n a las 20 pertenencias que solicita 
en esta forma: 

Se tomará como punto de partida el cen
tro do la caseta de manipostería d é l a s oi-
tados obras, llamada Almenara, y desde 
este punto, y en dirección Oeste, se medirán 
20 metros, colocándose la primera estaoa; á 
partir de ella, y e n direootón Norte, se me
dirán 1.000 metros, fijando la segunda ea 
tnoa; desde ésta en direcolón Eue 2G0 me
tros, clavando la tercera estaca; desde este 
punto y en dirección Sur, se tomarán otros 
1.000 metros, colocando la ouarta estaca; 
y de aquí y haoia el Oeste 200 metros, á 
unir oon la primera estaoa, quedando asi 
cerrado un rectángulo de 20 pertenencias 
que se solioitan. 

Y habiendo sido admitida por deoreto de 
esta fecha la solicitud de registro, he acor
dado se pnbhque por medio de ediotos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la previnoia, en la ta
bla de anuncius de este Gob.erno de provín
ola y en el término del Molar y Pedrezue'.a, 
en cumplimiento de 1 dispuesto en el artí
culo 23 de la If y de Minas de 6 de Julio de 
1859, con el Ün de que loa que se crean con 
derecho presenten sus oposiciones al Exea-

Falcó. 
ist «vm . , , v j 

>•'•• t ai i'nn 
D. Juan Falcó 

lentísimo Sr. Gobernador dentro del plazo 
de treinta dtaa;' [ -«• í»v - M r • . , 

Madrid 16 de Noviembre de 1904.=Juan 

•'Oí: n - w • ., -v V / T , . . : V , 

109. -932 . 
• 

y Sancho, Ingeniero pri
mero Jefe acoidental del Distrito minero de 
Madrid. 

Hago saber: QueD. José Vaillat y Ustáriz, 
vecino de Madrid, ha presentado en este 
Gobierno d e provincia el día 5 de Noviem
bre una s o l i c i t u d pidiendo la propiedad de 
24 pertenencias do una mina de hierro que 
tendrá por nombre «San Lorenzo», s i t a en el 
pumo llama lo Torrecilla y Oyó del Pajar, 
término muniolpal4e Hoyo de Manzanares. 

El terreno registrado linda oon terreno 
franco y en terreno común del Hoyo de 
Manzanares y de los propietarios Claudio 
Gómez y otros. 

Designa las 24 pertenencias que solicita 
en esta forma: se tomará como punto do 
partida un pozo antiguo relleno como hasta 
tres metros de la supefioie; desde él al Norte, 
150 metro?, primera estaoa; de primera á 
segunda, 300 metros al Este; de segunda á 
tercera, 300 metros al Sur; de teroera á 
cuarta, 800 metros al Oeste; de on^rta á 
quinta, 300 metros al Norte; y de quinta á 
lu primera estuca 500 metros en dirección 
Este, quedando cerrado el espacio de las 24 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo sido admitida por decreto de 
esta fecha la solioitud de registro, he acor
dado se pubiqua por medio de edictos en el 
B O I E T . N . FICIAC de la provinoia, en la 
tabla de anuncios do este Gobierno de pro
vinoia y en la villa del Hoyo de Manzana
res, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 23 de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, oon el íln de que los que se crean con 
derecho presenten sus oposioiones al Exce
lentísimo Sr. Gobernador dentro del plazo 
de treinta días. 

Madrid 16 de Noviembre de 1904.= Juan 
Falcó. 

6 7 109 . -933 . 
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SECRETARÍA—ENSANCHE.—AÑO D E 1 9 0 4 .  M E S D E NOVIEMBRE 
P R E S U P U E S T O L> E 

Obligatorios de pago i n e x c u s a b l e 

Distribución de fondos aprobada por el Exorno. Ayuntamiento en 28 de Octu
bre de 1904 para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

lipitibi 

1 . ° 
2 .

e 

4
 0 

5.° 
6 .

# 

i .» ZONA 2 • ZONA I 8.' ZONA 

Gastos del Ayuntamiento., 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Obras públioas 
Cargas 
Iraprevistoa 

TOTAL. 

Pe$eta$ 

5.323 
» 

5.961 
49 556 
25 281 

Г2 

88 
98 
40 

86.122 88' 

Peseta» 

5.346 92 
» 

8 770 81 
49 471 22 
20 865 27 

84454 22 

Peata» 

1.854 95 
» 

BUUM 95 
16 045 11 
10.193 23 

TOTAL 

Peseta» 

31.215 24 

12 524 99 
» 

17.854 14 
115 073 31 

56.339 90 

Manzanares el Real 
8in perjuicio de lo que resuelva la Su

perioridad, el día 8 de Dioiembre próxi

mo, comenzando á :us dooe y terminan

do á las trece, tendrá lugar en esta Casa i 
Consistorial el arriendo á venta libre do * 
los derechos de tarifa de las espeoies de 
consumos que & oontinuaoión se expre

san por todo el año de 1905, siu recargo 
municipal por no existir. 

CUOTAS 

Pta». Ct». 

201792 34 

Madrid 2 de Noviembre de 1904 = E l Secretario, F. Ruano. 
100.—605. 

SECRETARIA. 

Ampliación de término para la presen
tación de proposiciones para el concur 
so de miterial de cemento armado, con 
destino á las obras que se ejecuten por 
este Excmo. Ayuntamiento pora los 
ramos de Vías públicas y Fontanería 
Alcantarillas del ensanche de esta ca
pital. 

Aooediendo á lo solicitado por la 8o

oiedad Rebollo, Estibans y C >mpaflia, el 
Exorno. Sr. Alcalde de conformidad oon 
lo propuesto por la Comisión de Ensan

che, ae ha servido diponer se amplíe 
per treinta días más, que empezarán á 
oontarse á partir del 23 del aotua), el 
plazo para la presentación al concurso 
que se indioa al p r i n c i p i o do este a n u n 

cio y ouyas bases y condioiones genera

les se publicaron en la Gaceta de 23 de 
Ootubre último, oen arreglo á las cuales 
sin alteración alguna se llevará á efeoto. 

Madrid 21 de Noviembre de 1904. =E1 
Secretario, F . Ruano. 

109.—943. 

Aleobemdas 

El padrón de contribuyentes por el 
impuesto de cédulas personales de esta 
Tilla para 1905, se halla oonoluido y de 
manilL'sto en la Seoretaria del Ayunta

miento por término de quinoe días para 
Oir r e c l a m a c i o n e s . 

Aloobendas 15 de Noviembre de 1904. 
« t i Aloalde, León Pérez. 

108 . 915 . 

Colme na rejo 

8e halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría munloipal el pro

yeoto del presupuesto municipal ordina

rio de Ingresos y gastos para el próximo 
año de 1905, por término de quince días, 
para oír rec lamaciones , pasado el oual 
no serán atendidas. 

Colmenarejo 11 de Noviembre de 1904. 
= E l Aloalde, Mariano Elvira. 

107.—868. 

Colmenar del Arroyo 

El día 8 del próximo mes de Dioiembre, 
4 las nueve de su mañana, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial la subasta para 
el arriendo de pesas y medidas de esta 
Villa durante el ano de 1905. bajo el tipo 
y con.i ci mes del pliego que se halla de 
manifiesto en la Seoretaria de este Ayun

tamiento. 

Colmenar del Arroyo 16 de Noviembre 
de 1904.»El Aloalde, Ángel Resines. 

108.—920. 

C o r p a 
Las cuentas municipales correspon

dientes al M1 i de 1903, se hallan termi

nadas y expuestas al públioo en la Seore

taria de este Ayuntamiento por término 
de quince días para oir reclamaciones, 
pasados los ouales no se admitirá nin

guna. 
Corpa 11 de Noviembre de 1904.—El 

Aloalde, Viotor Salamanoa. 
107 . 868 . 

• 

El Boalo 
Previa autorización de la Superiori

dad, este Ayuntamiento ha acordado 
a r r e n d a r en pública subasta los dereohos 
de consumos de este distrito durante el 
próximo afio de 1905, oon la facultad de 
venta exolusiva al por menor, de varias 
espeoies, y el de venta libre de otras, 
comprendidas en los pliegos de condi

oiones. 
Las subastas tendrán lugar en la Casa 

Consistorial el día 4 de Diciembre próxi

mo, á las doce de su mañana, por el sis

tema de pujas á la llana, previa consig

nación en la Depositarla municipal del 
5 por 100 del valor de las mismas, y si 
no hubiera Imitadores en dichas subastas 
se oelebrará una segunda el día 8 del 
propio mes, en el mismo sitio, hora y 
condioiones de las primeras 

Distrito de El Boalo 13 de Noviembre 
de 1904. = El Aloalde, Luis E s t o b a n . 

108.—898. 

Garganta 
Sin perjuioio de lo que aouerde la Su

perioridad, se arriendan el día 30 del ao

tual desde las diez de la m ñaña en ade

lante, y en la Sala Consistorial, para el 
afio de 1905. oon faouliad de venta e x 

olusiva al por menor, los ramos de carnes, 
líquidos y sal, bajo el tipo de cuota para 
el Tesoro y sus recargos de 1.502*04 pe

setas, y á venta libre los demás ramos 
que oonstan en la Tarifa, excepto el trigo 
y sus harinas y pan cocido, por el tipo de 
288' 20 pesetas y oon las condiciones que 
se expresan en tos pliegos respectivos que 
se hallarán de manifiesto al públioo en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Garganta 11 de Noviembre de 1904.=» 
El Aloalde, Luoio Martín. 

107.—891, 

Carnes lanares, vaounas y oa
brías 71 90 

ídem de cerda 53 80 
Aceites de todas clases 139 28 
Vinos de todas clases 189 04 
Vinagre,. oerveza, sidra y oha

ool í . . » 87 
Arroz, garbanzos y sus harinas. 20 99 
Cebada» centeno, maíz, mijo, pa

nizo y sus harinas 37 17 
Los demás granos, legumbres se

cas y oonservas v e g e t a l e s . . . . 12 72 
Pescados de rio, mar, sus esca

beches y oonservas 9 76 
Jabón duro y blando 36 67 
Carbón vegetal y de cok 27 22 
Sal común 209 19 
Aguardientes, alcoholes y l i

cores , 104 80 

Total 918 50 
El remate se hará por pujas á la llana, 

y para tomar parte en la lioitaoión es ne

cesario consignar el depósito del 5 por 
100 del ramo ó ramos á que haya de 
hacerse proposición. 

El pliego de condiciones sa halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun

tamiento y lo estará en eí soto de dicho 
remate. 

Manzanares el Real á;i5 de Noviembre 
de 1904.=E1 Aloalde, Rufino González. 

108.—897. 
Móstoles 

El día 15 del próximo Dioiembre, de 
onoe á doce de su mañana, tendrá lu

gar en esta Casa Consistorial ante el 
Ayuntamiento la subasta de los arbitrios 
siguientes: 

El del peso y medidas de uso obliga

torio y los dereohos de degüello y Casa 
Matadero oon su despacho para el afio de 
1905, baj) los tipos y pliegos de oondl

oiooes que se hallan da ra miflesto en la 
Seoretaria del Ayuntamiento. 

Móstoles 16 do Noviembre de 1904.— 
El Aloalde, Tomás Lorenzo. 

107 . 889 . 
Navalafuente 

El padrón de oédulas personales de este 
pueblo para 1905 se halla terminado y 
expuesto al público por térmico de quin

oe días en la Seoretaria de este Ayunta 
mien to : durante dicho plazo puede ser 
examinada por las personas que lo de

seen y formular Jas reclamaciones que 
tengan por conveniente. 

Navalafueuto 12 de Noviembre de 1904. 
=EI Alcalde, Santiago Hernández. 

107. 881 . 
. « 

Perales de Tajuña 
D. Franoisoo Garrido Redundo, Aloalde 

constitucional de esta villa. 
Hago saber: Que conforme á los artícu

los 3.° y 4 * del R. D. de 7 de Junio de 
1891 y 2.° de la instruooión de 26 de Abril 
de 1900. este Ayuntamiento y Asociados 
han acordado las condioiones pata el 
arriendo en públioa subasta del arbitrio 
de pesas y medidas, establecido oon el 
carácter de obligatorio, para el próximo 
afio de 1905. para ouyo remate servirá 
de tipo la oantldud da 6.000 pesetas á que 
asciende el ingreso fijado en el presa

puesto aprobado por la Jauta municipal. 

El aoto será presidido por mi 0 

Sr. Teniente de Aloalde ó C o n c e j o * l 

quien delegue, oon asistenoia q e *
Щ 

Conoejal designado por este ДупщащГ'
0 

to; las proposiciones se ajustarán al
 в

°* 
délo inserto en el pliego de oondioion° 
y el arriendo, en su caso, á las condloto' 
nes que apareoen fijadas en dicho pi¡ e 

y en la tarifa que se aoompafian al e »'*° 
diente de su razón, el oual ее halla d~ 
manifiesto al público en la 8eoretaria á 
este Munioipio; debiendo advertir on* 
para tomar parte en la subasta, será p r e i 
oiso acompañar el resguardo del depósito 

previo de 300 pesetas, equivalente al 5 
por 100 del tipo señalado para el rema

te, y que la persona á ouyo favor ве ad

judique, deberá preñar en el término de 
diez días, desde que la adjudic .ción l e 

sea heoha, la fianza definitiva de 1 200 
pesetas. 

La duración del oontrato será de un 
año, empezando á oontarse desde l .

e

 Q e 

¡ Enero á 31 de Dioiembre de 1905, y el 
I pago de la oantidad en que la adjudioa

oión tenga efeoto se verificará en cuatro 
plazos iguales dentro de ios oinco prime

ras días do los meses de Febrero, Mayo 
Agosto y Noviembre. 

Si en dicha subasta no hubiere remate 
se oelebrará una segunda bajo las mis

mas oondioiones, por igual tipo, en ideá

tica forma y á las propias horas, á los 
diez días después, y en ella se admitirán 
proposiciones por las tres ouartas partes 
del importe que queda fijado como tipo 
de subasta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor. 

Lo qus se ananoia al públioo en cum

plimiento del art. 29 de la instruooión de 
26 de Abril de 1900, advirtiendo que ее 
admitirán reclamaciones acerca de las 
oondioiones expresadas hasta el día 23 
del mes aotual. 

Perales de Tajuña 12 de Noviembre 
de 1904.—El Alcalde, Franoisoo Garrido. 

105  8 0 2 . 

Pezue la de las Torres 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Seoretaria de este Ayunta

miento para oir r e c l a m a c i o n e s tos docu

mentos siguientes: 
Las listas oobratorlas de la contribu

ción sobre los edificios y solares, portér

• mino de ocho días; y 
La matrícula de la oontrlbnoión in

! dustrial por término de quince días, todo 
para el próximo afio de 1905. 

Pazuela de las Torree 10 de Noviem

bre de 1904 = E l Alcalde, Gumersindo 
Baohiller. 

108.914. 
S a n L o r e n z o 

El padrón de oódulas personales de 
este término furmado para el afio l905i 
ве encuentra expuesto а I público en 1* 
Seoretaria de este Ayuntamiento por t*r* 
mido de ocho días para oir reolamaoio

S i n Lorenzo 16 de Noviembre de 190*

= E l Aloalde, Nicolás Serrano. 
1C8.916. 

T o r r e s 
El padrón de contribuyentes por cé

dalas personales para el próximo RF£ 
oioio de 1905, se halla terminado У ^ 
puesto al públioo en la Secretaría de ^ 
Ayuntamiento por término de q° 
días, para que durante dicho P

U s 0 ^ y 

da ser examinado por los
 Í Q t e r e 5

* r e y e 

presentar ¡as redamaciones qae 
ren pertinentes. ^g l 

Torres 15 de Noviembre de 19U*

Aloalde. Ángel L. Guerrero. 
108.—918
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Val dem oro 

ffmoaoarrldo el plazo de diez días que determina el art. 29 de la Instrucción de 2 6 de Abril de 1900 sin haberse presentado redamación alguna contra los aouerdos d e 
*. c Q D t » m «

e C t 0

'
 ft

P
roDa

&do el arriendo por subasta de los arbitrios uiunlolpales para el próximo afi J de 1905, la Corporaoión munioipal de mi presidenoia, en sesión ordl 

del di
f t 1 2 d e l a o m a l

«
 n a acordado que las subastas tengan lugar en la Sala de aotos de este Ayuntamiento, en 1 0 3 díaa, á las horas y bajo los tipos siguientes: 

ARBITRIOS QUE SON OBJETO DE SUBASTA 

v medid AS de nso voluntario 
publleoí de ven renta. 

I0 oe reees de cerda. 
fÜffiáÜo de reees vaounae y lanares 
W^olón y quema de piedras de baldlos. 

D I A D E L A S U B A S T A HORA DE L i SUBASTA 

Lunes 5 de Diciembre. . . . D e diez á diez y m e d i a . . . 
ídem id De onoe á onoe y media . . 
ídem id De doce á dooe y media . . 
Martes 6 de Diciembre.. .|De diez á diez y media. .. 
ídem id De onoe a onoe y media . . 

Tipo de la «baita 

Petetae Cts. 

2 . 2 5 0 0 0 
1 . 0 5 0 0 0 

2 5 5 0 0 
4 . 2 0 0 0 0 

2 0 0 0 0 

üíf¿lile IKIUTÍf 

para tomar partí 

Pesetas CU. 

112 50 
52 50 
12 75 
60 00 
10 00 

O B S E R V A C I O N E S 

Los depósitos necesarios para to
mar parte en las subastas se cons 

tituirán precisamente en la Depo
.sitarla y un cuarto de hora antes 
jpor lo menos de su oomienzo. 

p»r* tnsyor >ot
, 5 l i

g
e n

o la de 1оз Hoitat 
o E¡ tiempo de (oración del oontr 

i"# No ser* admitida ninguna propo 

dores se haoe presente: 
trato será el de un año, qne empezará á contársele! día 1.° do E n e r o próximo. 

, No *<*
r

* aammaa ninguna proposición que no oubra el tipo de subasta. 
* • El pago de la cantidad en que resulte adjndicado el arriendo, se hará efectivo por mensualidades iguales anticipadas. 
Vo EI rematante constituirá en concepto de danza definitiva nna oantidad equivalente al 10 por 100 del precio del remate. 
<*• Las proposiciones irán aoompafiadas de la cédula personal del interesado y de la oarta de pago qne aoredite haberse constituido en la Depositaría munioipal el dcpó

,0provisional y se entregarán bujo sobre oerrado al Presidente del aoto, dorante la media hora sefialada para la duración de la subasta. 
'"• • Loa pliegos de condiciones están de manifiesto en Secretaría hasta la hora de dar prinoipio al aoto. 

 • di alguna subasta quedase desierta por falta de lidiadores, tendrá logar una segunda en igual día y hora de la siguiente semana y bajo el mismo tipo, excepoión de 
uda «P<>

3H

*
 v medidas», que por darse ei carácter de obligatorio al arbitrio en la segunda subasta, se aumentará el tipo á 2.750 pesetas,y el 5 por 100 para tomar parte, 137 

Letas 50 céntimos. 
j;» Todas las proposiciones se extenderán en papel timbrado da undéoima oíase (una peseta) y se ajustarán al siguiente 

Modelo de proposición' 

gl que suscribo, vecino de..., oon oédula personal del ejeroioio oorriente, que es adjunta, enterado del pliego de cundioiones que sirve de base á la subasta para el arrien

da del arbitrio (el qne sea) de este término municipal, que aoeptaen todas sus partea, se compromete á abonar al Munioipio por el arbitrio de referenoia la suma de... (en le

trt\ Desetas por el afio del oontrato. 
m v

^ (Feoha y urina.) 
Valdemoro 14 de Noviembre de 1904.=E1 Alcalde, José Rodríguez Alonso. 

107.—885. 

Providencias judiciales 

Juzgados de pri Hora instancia 

CHAMBERÍ 
En vitu i de previdencia diotada oon 

ftoha dies y siete del aotual por el señor 
Jaez do primera instancia del distrito de 
Chamberí de esta corte, en los autos eje

sativos seguidos á instanoia de D. Miguel 
López y López contra D. Luis Joaquín 
Sánchez de dilla ¿obro pago de pesetas, 
le Bao i á la venta en pública &ubasta un 
ooto redondo en bitlo de ios Renales y tér

mino de Vülarrubia de los Ojos, ouya fln

o* en la actualidad la constituyen dos 
predios indepen lientos, separados por la 
oarreteradel expresado pueblo de Villa

ttttbla á Puente el Fresno; siendo uno 
plantío de vides y olivas en término de 
TüUrrubia y sitio de Renales, compuesta 
*• diez y siete ¿nll quinientas vides y 
***o

!

.eatas oinouenta olivas, plantadas en 
, 0

» extensióa de traoe fanegas de maroo 
••'•'.ó sean ooho heotáreas treinta y siete 
k*»* y catorce oentiáreas, que linda al 
Mediodía oon la oarretera antes manólo • 
•*da y p 0 , i 0 8 demás puntos oon fincas 
*

9 varios Vrtotnoá de dicho pueblo, cuyo 
a

***ntio ha sido tasado en cuatro mil ooho

*
e

«u»s setenta y ocho pesetas. 
* el otro, tierra de seoano en el mismo 
Wat) y sitio que el anterior, de oabar 

***
7

e t Anegas y siete celemines, equiva

l í a a ¿ta heotáreis, dteí y ooho áreas 
'lniuoa oautiárea*, que l inla al Saliente 
^Propiedad de veomo3 do Vülarrubia 

t£
 P

°
 U e a i e

»
 a t t 4 r t í i d o D

 Ricardo Pó

e

 1 y Norte, oon la oitada oarretera da 
? u

Urrub 

piso prinoipal de! Palacio de los Juzga

dos de esta corte, calle del General Cas

talios, número uno, y en el de primera 
instanoia de Daimiel, á ouyo partido co

rresponde el término donde están situa

das las tiocas, sirviendo de tipo para el 
remate el totat importe de la tasación, ó 
sean siete mil seiscientas oohentu y ooho 
pasetaf»; previniéndose á los lioitadores 
que no se adinltiráu posturas que no cu

bran las dos teroeras partes de dioho tipo, 
deb

;

endo consignar previamente para to

mar parte en la subasta el diez por oiento 
de la tasación; qui los títulos de propie

dad, suplidos por oertifioaoión del Regis

trador correspondiente, están de mani

fiesto en la Eáoribanía del que autoriza 
para que puedan examinarles los que 
quieran tomar parte en la subasta, de

biendo los lioitadores conformarse oon 
ellos, sin que tengan dereoho a exigir 
ningunos otro*, no admitiéndose después 
del remate ninguna reclamación por in 

suficiencia ó defeoto de los títulos. 
Madrid d i e z y o c h j d e Noviembre de 

mil noveoientos cuatro.=»V.° B.°=José 
Peiáez.ss&l Esoribano, ante mt, Fulgen

cio Muzas. 
9 0 — P. 

que los objetos se anunotarán al públioo 
por el orden c o r r e l a t i v o de dioha tasa

olón; que ouando se trate de objeto valo

rado en oantidad m lyor á oinouenta pe

setas, deberán los lioitadores consignar 
en el aoto el diez por oiento del valor del 
objeto, ouyo total importe abonará, oon 
el del impuesto de dereohos reales que 
oorresponda, terminada la subasta de 
oada nno de ellos, que deberá retirar el 
rematante en la mañana del siguiente dia 
al de su remate. 

Madrid oatoroe de Noviembre de mil 
noveoientos ouatro.= V.° B.°=»José Pe

láez.:a>Bl Esoribano, Juan P. Pérez. 
92.—P 

H03PITAL 
En virtud de providenoia diotada en 

22 del oorriente por el 3r. Juez de pri

mera instanoia del distrito del Hospital 
de esta corte, en los autos que sigue do

fia Bisilisa de Arouaga oon D. Manuel 
Carabafia, se saoan á la venta en públioa 
subasta por término de veinte días, y en 
la oantidad de 34 .036 pesetas oon 12 oéo

timos en que han sido tasadas, las si

guientes 

FlNCA.3 

con la oitada oarretera 
 la á la Fuente; ouya tierra ha 

J*° tasada en dos mil oohooiantas diez 
i***

8

! formau lo el valor total de ambas 
1 8 el da ai^te mil saisoientas ochenta 

7

* * o pesetas. 
a 7

* suo «ta teñirá lugar el dia vein

j j *
1 di Diciembre próximo y hora de 

^ J*> d; S Q urdo, simultáneamente, en 
0 J

* z ¿ i d o de Chamberí, site en el 

El Sr. Juez de primera instanoia del 
distrito de Chamberí de esta oapital en 
providencia del dia de hoy, diotada en el 
juioio de abintestato de dofia Dolores Ber

raú lez y Llopis,—que se nombraba Lola 
Barnis,—ha aoordado s a c a r á la venta en 
públioa almoneda los muebles do oasa, 
efectos y ropas de dicha señora, para 
ouyo acto se séllala el dia oinco del en

trante mes de Diciembre y siguientes há

biles y hora de tres á oinco de la tarde, y 
tendrá lugar en el piso segundo de la 
oasa número diez y siete de la calle de 
Arrieta de esta oorte, bajo las siguientes 
oondioiones: 

El precio de oada objeto es el que cons

ta en la tasación obrante en autos, que se 
hallará de manifiesto en la Esoribanía del 
que refrenda para el que quiera enterar

se de ellas; que no se admitirá postura 
que no oubra el precio de dioha tasaoión; 

Término de Tor rejón de 
Ardoí 

Pesetas Ct«. 
1.* Una tierra oamino del 

Cardoso, de cuatro fanegas y 
seis oeiemines, en 2 2 5 

2 * Otra en los Curros ó 
Escándalo, de cuatro fanegas 
y seis oeiemines, en 180 

3 .
A Otra oamino del Pozo 

de Nieve, de una fanega y 
omoo oeiemines, en 7 0 

4 . * Otra oamino de Meco á 
la dereoha, de cuatro fanegas 
y seis oeleminej, en 18Э 

5.
A Otra camino de Таш

pas, de dos buegas y seis ce 

lemines, en 125 
6 .

A Otra en el oamino de 
la Olivilla, do tres fanegas y 
ouatro oelemiaos, en 18Э 

7 .
A Otra en Tragapisto

resetas CU. 
las, de ouatro fanegas, e n . . . . 160 

8 .
a Otra oamino de la Can

tera, en la oañada de Pelayo, 
de dos fanegas y nueve cele

mines, en 206 25 
9 .

a Otra en el Turco ó oa

mino real de A¡oalá t de cinco 
fanegas y seis celemines, e n . . 220 

10. Otra oamino de D i g a o 

zo de Abajo, de tres fanegas, 
en 180 

11. Otra oamino oe la So

lana, que la divide, de una fa

nega, en 50 
12. Otra á la izquierda del 

oamino de Paraouelios, d e 
oinoo fanegas y seis oeiemi

nes, en 550 
13. Otra oamina de A j t

vll, de tres fanegas y un ce

lemí a, en 231 25 
14. Otra en la Peñada, de 

dos fanegas y dos oe omines, 
en 130 

15. Otra á la dereoha del 
oamino de la Can'era, de dos 
fanegas y nueve celemines, en 20 J 2 5 

16. Otra en el sitio del 
Toro, de 11 fanegas, en 1.100 

17. Otra oamino llano de 
ia Ganga, la llaman los Cor

nijales, de una í n i  ' i y 11 
celemines, en 143 75 

18. Otra á la izquierda del 
oamino del Canto, da nueve 
fanegas y seis oalem ne*. en. . 712 50 

19. Otra á la izquierda del 
oamino de Meco, da omoo fa

negas, en 200 
2 0 . Otra á la deraohi del 

Pozo de la Nieve, di vi li ia por 
la oarretera de L teches, de 
tres fanegas, en 105 

2 1 . Otra en 11 Ctfi a la del 
Toro, á la izquiar U d J la La* 
guna, de dos f m ?„'u, e r . . . . . 100 

2 2 . Otra á la izq'iiardi del 
Cambronoillo, t i t u l a d a la 
Cruz del Diablo, de dos fane

ga", en 100 
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Pesetas Cta. 

23. Otra en les Sangreras, 
A la izquierda del camino de 
Meoo, de tres fanegas y seis 

* celemines, en 210 
24. Otra á la derecha del 

oamino de Cardoso, de tres fa

negas y seis ce'emines, e n . . . 175 
25. Otra A la izquierda del 

oamino de Galopagar, de una 
fanega y seis Celemines, e n . . . 75 

26 . Otra A la derecha del 
camino de Ajalvir, en las Cu

lebras Bajas, de dos fanegas 
y do3 celein n»s, en 108 34 

27. Otra ó corraliza den

tro de la población, en la er

mita de las Virtudes, de una 
fanega y seis celemines próxi

mamente, en 300 
28 Otra oamino de Solana, 

en las Torderas, de ocho fane

gas y tres celemines, en 412 50 
29. Otra en el sitio del Ma

jano, de una fanega y diez ce

lemines, en 55 
30. O'.ra camino de la C a n 

tora, en la Cañada de Pelayo, 
de dos fanegas y seis celemi

nes, en 187 60 
31. Otr¿• camino de Meco á 

la derecha, de dos fenegas en. 175 
32. Otra entumo de Meco á 

l a derecha, de una fanega, en. 75 
33. Otra oamino de la La

guna á la derecha, de una fa

nega y seis celemines, e n . . . . 107 50 
34. Otra oamino del Cas

tillo, de dos f a n e g a s , en 100 
35. Otra camino de Vento

rillo, en los Villares, de tres fa

negas, en 300 
36. Otra oamino de Vento

rilla, en los Villares, de cuatro 
fanegas, en 403 

37. Otra camino de Para

ouellos, á la izquierda, en las 
Polvandas, de dos fanega, en . 150 

38. Otra oamino de Para

cuellos a la derecha, de una fa

nega, en 75 
39. Otra oamino de Vento

rillo, en los Villares, de una 
fanega, en 100 

40. Otra en la Polvadera, 
de s i e t e f a n e g a s y seis cele

mines, en 562 50 
41. Otra camino de Para

cuellos á la derecha, en los V i 

llares, de oinco fanegas, e n . ; . 400 
42. Otra oamino del Cardo

so & la izquierda, en la Vegui

11a, de doce fanegas, en 960 
43. Otra camino del Cardo

so, que la divide, de dos fane

gas y Beis oelemines, en 187 50 
44. Otra oamino de Dagan

zo a la derecha, en ios Alca

chofare?, de siete fanegas, en. 560 
45. Otra caminode la Gal

ga, en ouesta do las Orihuelas, 
de dos fanegas, en 80 

40. Oirá camino de la Sola

na á la dereoha, en las Tordo 
ras, de dos fanegas y seis c e 

lemines, en 100 
47. Otra oamino de Qtiln

tano, de dos fanegas y seis ce

lemines, en, 250 
48 Otra camino de los Are

nales, en d o s pedazos, de caber 
ambos dos fanegas, en 150 

49. Otra camino del Cardo

so A la dereehu, de tres fane

c a s , en 150 
50. Otr» cuiniuudelCt^nto A 

Tepetaa Cta. 
la izquierda, de doce fanegas, 
«n 900 

61. Otra camino de la Can

tera q*e la divide, llamada la ——— 
Cruz del Diablo, de oinco fane

gas, en 250 
52. Otra oamine real de At

óala, en Navas, de dos fane

cas, en 60 
53. Otra camino de la Sola

na que la divide, de una fane

ga, en 50 
54. Otra camino del Cam

bronoillo y Olivilla, de siete 
fanegas, en . . . 625 

55. Otra oamino de la Sola

na á la izquierda, que llaman 
las Torderas, de una fanega y 
siete oelemioes, en 66 50 

56. Otra oamino llano de la 
Galga, A la izquierda de oinco 
fanegas y nn celemin, e n . . . . 244 

67* Otra oamino de la La

guna A la izquierda, titulada 
¡a Ratonera, de cinco fane

gas y dos ce emines, en 372 
58. Otra camino de AloalA, 

llamada las Tapias, de dos fa

negas y nueve celemines, en. 451 50 
59. Otra oamino del Cam

bronolllo A la derecha,llamada 
el Rubio, de una fanega y cua

tro y oelemines, en 72 
60. Otra camino de los Are

nales, en las Suertes, de cua

tro fanegas, en 200 
61. Otra camino de la Can

tera á la izquierda, de siete fa

negas y siete oelemines, e n . . . 227 60 
62. Otra camino del Olivi

11o, titulada el Portagués, de 
seis fanegas, en 300 

63 Otra oamino déla Can

tara, en la Cálmela, de una fa

nega, en 40 
64. Otra camino llano de la 

Galga, A la derecha, de seis 
fanegas, en 240 

65. Otra[camino de]la',Can

tera A la izquierda, de dos fa

negas, en 100 
66. Otra camino de la La

guna A la derecha, de una fa

nega y seis celemines, e n . . . . 90 
67. Otra en el Majano, de 

dos fanegas y dos celemine?, 
en 6o 

68. Otra camino del Casti

llo á la derecha, de dos fane

gas, en 100 
69. Mitad de una viña en 

las Olas, de ocho fanegas de 
tierra, oon 5.555 cepas, que es 
la mitad, hoy existen vivas 
3.000 cepas, en 1.500 

70. Una viña en las Olas ti
tulada la Retanilla, de dos fa

negas, con 633 cepas, hoy 528, 
en 211 20 

71. Unaoa3a sita en Torre

jón de Ardoz, 6U calle de Eu

medio, señalad» con el núme

ro 59 moderno, compuesta de 
piso bajo, cAmaras y corrales, 
en 2.600 

72. Un pajar, hoy solar, en 
la oalle del Cristo de dicha 
población,sn número, que mi

de 696 piéi cuadrados, e n . . 70 
73. Una oasa en la misma 

poblaoión y su calle de Enme

dio, señalada hoy con el nú

mero 57 moderno, compuesta 
de planta baja, con cAmarus, 
A falta de la que ocupaba al

Pesetas Cta. 
— i 

coba de la izquierda, que la 
poseen hoy los herederos de 
Luoio Cid, habitaoiones, por

tal A la dereoha, sala, alcoba; 
A la izquierda, sala, alcoba y 
oooina, cuarto obscuro, des

pensa, pasillo, cuadras, paje

ra, granero, tinado, pajar al 
lado de las puertas falsas y un 
corral con pozo y pila, que da 
A la calle de San Isidro, en . . . 8.192 25 

Término de Alcalá de 
Henares 

74 Una tierra en 1 s Igne

ruelas, 6 sea Vega del Soto, de 
dos fanegas, en 100 

75 Otra en la Vega del 
Soto, de dos fanegas, en 80 

Término de Paracuellos de 
Jarama 

76 Una tierra en los Bro

cales, de oinco fanegas, e n . . . 203 
77 Otra oamino de Vento

rilla, al otro lado de la senda 
Galiana, de diez y seis fane

gas, en 1.200 
78 Otra en Birtoledano, 

de tres fanegas y seis oelemi

nes, en 140 
79 Otra en el sitio de las 

Arroyadas de nu?ve tanegas 
y nueve celemines, en 585 

80 Otra en el camino de 
Paracuellos bajo, en el Pan

derón, de dos fanegas y seis 
celemines, en 125 

81 Otra en la Vereda de 
la Pelaya, de dos fanegas, en. 80 

82 Otra en la Vereda de 
la Pelaya de dos fanegas y 
nueve celemines, en 137 50 

84 Otra oamino de las 
Trampas, de tres fanegas y 
seis oelemines, en 140 

85 Un solar que foó palo

mar, destinado á la siembra de 
cereales, de tres celemnies, 
en 25 

86. Una corraliza A la es

palda de la iglesia, de tres oele

mines, en 30 
Término de San Fernando 
87. Una tierra camino real 

de Madrid A la izquierda, de 
tres fanegas en la de seis, en. . 225 

88. Otra eB la Curva, de 
ocho fanegas, en 480 

89. Otra en el jardín, de 
seis fanegas, en 150 

90. Otra en la vereda del 
jardín, de doce fanegas, e n . . . 900 

91. Otra en la Raya, de 
tres fanegas, en 225 

Para cuyo remate, que serA doblo y si

multAneo en este Juzgada y en el de 
igual oíase de AlcalA do Henares, se ha 
señalado e¡ día 20 de Diciembre próximo 
A la una de su tarde en las Salas audien

cia do ambos: advirtiéndose que se po

drán haoer posturas conjunta ó separada

mente A cada una de las finoas ó A todas 
ellas, pero que serA preferido el que la 
haga A todas ó al mayor número dé las 
mismas; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
preoío de tasación de la flnoa ó tincas que 
se quiera rematar; que para tomar parte 
en la subasta deberán los llenadores con

signar en la Mesa dei Juzgado el 10 por 
100 efeotivo del precio de tasación de las 
finoas A que se refiera, y por último, que 
los titu os d» propiedad e s t á n de mani

fiesto en la Escribanía del Aotuario para 
que puedan examinarlos los que quieran 

tomar parte en la subasta, p r e v 

que los lioitadoree deberán
 n , í

oee 
con ellos y notendrAn á t t ^ ^ ^ t 
ningunos otros.

 M U *
 9 X i

gif 
Y para su publicación en el 

OFICIAL de esta provincia expid 
senté, que firmo en Madrid A ofi 1 Pre

* 
bre de !904. = V.o B . ^ M o l t o a . ^ ? ^ 
cribano, Mariano Gilí de Albornoz 

Juzgados municipales 

C H A M B E R Í 

En virtud de providenoia del S P 

Jacinto Felipe Picón, ¿ u , z municip.ij 
terino del distrito de Chamberí d e 

corte, se oita, llama y emplaza A Paz 
tega Parrondo, cuyas demás oircunsta 
olas y actual paradero se ignoran n.°~ 

, . o W I J , para 
que en término de segundo día oomn 
rezca en dicho Juzgado A e x t i n g a ^ 
pena imcuesta en juioio de faltas; h»u 
apercibimiento de que, si no lo verlficí 
la pararA el perfuicio que haya \ug\r, ' 

Madrid 18 de Ootubre de 1904.=» V / B * 
= P i c ó n = El Secretario, Marit.no Ordia. 

105.306. 
VALLECAS 

D. Enrique Folgueras y MorAn, J M r 

municipal de la villa do Valleoas. 
Por el presente se oita, llama y empla

za al que sea dueño de una caballería 
cuyas señas se expresarán, y que fQ¿ 
hallada el día 20 del aotual en poder del 
veoino de esta villa Juan Antonio Vega 
y Blanco, para que en el término de oin

co días, A contar desde la publioaoióndel 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vínola, comparezca ante este Jazgado 
de instruco ón de Alcalá de Henares i 
haoer uso de los derechos de que se crea 
asistido; bajo aperoibitniento, si no lo 
verifica, de pararle el perjuioio que h\y\ 
lugar en derecho. 

Al propio tiempo exhorto y requiero * 
todas las Autoridades, de cualquier cl«e 
y dignidad que sean, para que se sirvas 
praotioar las gestiones que estén á su al

cance para averiguar quién sea el dueño 
de dicha caballería, poniendo en conoci

miento del ya expresado Sr. Juez de ins

trucción el resultado que obtengan. 
Dado en Val lecas A 27 de Ootubre de 

1904.=EstA el sello. =Enrique Folgae

r a s . = P. M. de S. S., El Secretario, Bs

fael Soto. 
Reseña que se oita: Una yegua pelo 

castaño claro, alzada, seis cuartas; edad' 
oerrada, hierro D. en la nalga derecha 
herrada de las manos, oola y crin reoof 
tada, oon una matadura en el lomo, 7 
abultado el corbejón en la pata Izquierda 
= S o t o . = V . ° B.°=Enrique Folguerií.* 
Es oopia.=EI Secretario, Rafael Soto. 

105.813. 

SOCIEDAD MINERA "DEL TOCM.

Domiciliada en Madrid 
A los efectos que determina el ártico!" 

diez y ueho de sus Estatuto*, la Ja
f l t

* 
Directiva r.quiere por tercera y últim» 
vtz A D. Jo*é Aranda N4varro 
que pague dentro del plazo qae *q

n

*' 
determina el dividendo pasivo рог Я*

6 

se halla en descubierto, pues de lo oosr 
trario serA declarada la caducidad 
sus acciones, previos los trámites regí** 
mentarlos. 

Madrid veintiiróa d« Noviembre de ° N 
noveoieuto* cu i tru.=E. Presidente. **

r

" 
qués de Reinosa. _ 

P. 

E a o u e . * T i P o g r a ü o . ^
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